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Ante las numerosas quejas transmitidas por los trabajadores y centralizadas en 

los Comités de Empresa y Secciones Sindicales, CSIT UNIÓN PROFESIONAL 
solicitó mantener una reunión con el Subdirector General de Personal del S.R.B.S. la 
cual tuvo lugar el pasado 20 de diciembre de 2010. 

 
En la misma, esta Organización Sindical puso de manifiesto los problemas que 

por falta de personal se estaban generando en el normal funcionamiento de los 
centros de trabajo. 

 
La respuesta de la Administración fue el reconocimiento de que nuestra 

propuesta coincidía con las peticiones realizadas por los Directores de los centros, 
por lo que se comprometía a realizar una valoración de las necesidades reales y 
puntuales y dentro de las posibilidades presupuestarias, realizar contrataciones de 
personal. 

 
Aunque ha surtido efecto nuestra reclamación y demanda, no podemos concluir 

y darnos por satisfechos, ya que los resultados siguen siendo insuficientes: no se ha 
consultado ni por lo tanto, valorado, las necesidades que demandan los propios 
trabajadores a través de las Secciones Sindicales y de los Comités de Empresa. 

 
Por todo ello, solicitamos a nuestras Secciones Sindicales, sigan haciéndonos 

llegar las necesidades de personal que continúan sufriendo en los centros. 
 
Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL seguiremos luchando por conseguir que 

las plantillas sean las adecuadas para dar la mejor calidad a los usuarios de nuestros 
centros públicos. 

 


